
La definición de ENERGIA RENOVABLE corresponde a la EIA (Agencia internacional de la Energía) y la normativa europea UNE-EN 16325. 
La verificación de AENOR no sustituye la denominación de energía renovable, establecido por el marco regulatorio peruano.

VEOR-2022/004-010

CERTIFICADO DE ORIGEN DE ENERGÍA RENOVABLE 
CONVENCIONAL PROVENIENTE DE FUENTES HÍDRICAS

  INLAND ENERGY certifica que 

UNIVERSIDAD CIENTIFICA DEL SUR S.A.C.

Durante el año 2022, ha adquirido un volumen de energía renovable generada a partir de fuentes hídricas, 
correspondiente a 740.188,03 kWh, medidos en los puntos de suministro (puntos de entrega).

Los datos en base a los cuales se ha emitido este documento han sido verificados por AENOR




